
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 19 de julio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), correspondientes 
a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de materiales plásticos y vinilos 
necesarios para el mantenimiento de la señalética en la Red de Metro de Madrid (Licitación 
6012000352) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y 
profesional 

El apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo siguiente: 
 
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
en al menos cuatro (4) contratos por importe conjunto de 
240.000,00 euros (IVA no incluido). 

(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
concretos documentos a que se refiere este apartado. 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional porque no se aportan los 
documentos requeridos a tales efectos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, debido a que para 
acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación en al menos cuatro (4) 



   

 

 

 

contratos por importe conjunto de 240.000,00 euros, siendo el objeto de 
la licitación la contratación de materiales plásticos y vinilos necesarios 
para el mantenimiento de la Señalética de la Red de Metro de Madrid y 
cuya naturaleza es el suministro. 
 
En la documentación aportada presentan documentos que indican 
trabajos de “suministro e instalación”, pero la licitación es únicamente de 
suministro y además en alguno de ellos el tipo de material no se 
corresponde con el solicitado para esta licitación (materiales plásticos y 
vinilos). 
 
A mayor abundamiento, no han incluido el certificado número 7 que 
indican en el cuadro inicial. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Los documentos aportados deberán respetar la 
formalidad antes indicada y especificar claramente, por un lado, los 
suministros ejecutados en el contrato que sean de igual o similar 
naturaleza al objeto de la licitación (incluido el tipo de material), y por 
otro lado, el importe correspondiente a los trabajos similares al objeto de 
la licitación que se detallen en el certificado, todo ello con arreglo a lo 
establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Además, deberán tener en cuenta lo indicado en la condición 6.3. 
“documentación administrativa” en el que se indica que el momento 
decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de 
finalización del plazo de presentación de ofertas, es decir, 12 de enero 
de 2021. 
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